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PODER ElECUTIVO. 

TEGUCIGALPA, MARZO 25 DE 1889. N"'ÜMERO 50'í. 

EL PRK8IDENTE BE LA REPUBLIC! DE HONDURAS 
A SUS ll.A.BIT.A...~. SABED: 

Que el Congreso Nacional ha decretado lo siguient€: 

DECRETO Nº 32. 
El Congreso Nacional, en uso d~ sus -facultades, deereta el siguiente 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 
PARA LOS A~OS ·ECONOMICOS DE 1890. Y 189I. 

SECCION I. 
HACIENDA. Art. 1.0-Se presupone, como producto mfnimode 121 Renta que ingresará al Tesoro Na 

cional, en cada nno de los años eoon6micos ·de 1890 y 1891, la cantidad de un milUm. tres 
A.cu.ero.o ma.?ldando liquidar A Don Je$ús M. Rubí. cientos cuarenta y cinco mil, doscientos notienta y oeh-0 pe$O$ y setenta y seis centavos. 

$ECRETAltU DE ESTA.DO E:S- EL DESP.ACH() DE 
.llACIE:!\-:0.A.. 

Tegueigalpa, X<U"ZO la~ 1889. 

Vista la solicitud eleva.da al Poder Ejecuti
vo por 1)QD Jesús M. Rabí, para qne se le 
mande f~.mar liguida.c~6n de los sueldos .que 
~ le ad~n como Secretario <¡Qe füé del 
Juzgado d~ Letras del Departa.mento de Co
m~yagua, e! Gobierno 

ACUEWA: 

De conformidad; mandando qne le Teriñi¡ue 
Ja Dirección General de Rentas.-Oomuní
que.se y regíst~e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Martínez. 

INGRESOS DIVERSOS. 

Renta. Adtranera .......•.... _ ........... _ . $ 630.092 44 
,, de Aguardiente..... . . . . . . . • . . . . . . . . 335.700 08 
,, ,, Tabaco·- .•........... _. . . . . . . . . 130.014 oo 
,, ,. Pólvora. . . • . . . . • . . . • . . . . . . . • . . . . S.991 00 

Extracci6n de frutos .......... - . . . . . . . . . . . 11.667 00 
Exportaci6n de ganado ..............••. _ • . 50.326 oo 

¡ 
11 
1 
' 

Consnmo pecu¡rio . _ .. -.·...... . .......•. ~ 21.425 00 
Renta de papel sellado _ .••.•..•. ; ...•... _ : 49.4'90 00 ¡ 
Ptodneto de tierras .•.....•.........•.. - • . 32.016 oo ) j 
Ramo de Telégrafos .................... - • 30.017 39 

1 Ramo de Correos .• _ ...•....... - ....•• _... 4.759 S5 1 
Imprenta N aeional . . . . . . • • . . . . . . . . . . • . . . . . 1.500 00 1 i 
Dos por ciento de montepío .. - ..•.•.•... _.. l.600l()O f ! 
fogresos eventuales....................... 37.700 0(1 .• _ ......... 1$ 1.345.298¡.76 --.- ¡-¡---r-

.At:uerdo aprobando un.& contrata de s,..o-uardienre cele- ---------~-------------------..;.;... ____ _ 
b~ entre el Administrador de Beru.as de Gra
cias y Don Nazario Pined&. 

el!'Clt:ET.LRIA DE ESTA.l>O EN' EL DESP .A.CHO D:t: 
H.A.CIE~L. 

Tegw:igalpa, MarZt> 19 de 1889. 

Vista la contrata de ~<YUardiente celebra.da 
entr.e el Administrador de Renw del D~par
tamento de Gracias y Don Naza.rio Pineda, 
qne dke: 

Tito Pérez, encargado de la. Administración 
de. Rentas de este Departamento, por una 
parte, y Don ~a.za.río PineG.a por otra, en vir
tud de los telegramas que díeen:-"Teguci
galpa, Enero 26 de 1889.-Señor .Administra
dor de Rentas.-si los Señores Pérez y Na.za
rio Pineda quieren desistir del snrtido, pidien
do alza en el precio y exclusión del descuen
to, no acepto su propuesta, y daré el surtid-O 
á otros fabricantes con quienes tengo nego-

SECCION II ... 

PRESUPUESTO DE GASTO& 
Art. 2.0-Para los gastos públicos que deben hacerise en eáda uno de los años económi

cos Je 1890 y 1891, se. ñja la ca.ntida.d de un millón trescientos cuarenta y cineo mil ilosci,e16 -

tos n()t!enta y oclw pesos, setenta y seis centavos. 

DE::P.AB.TAJIEl!l'TO DE GOBEB.NACIO.N. 
CAPITULO L 

PQD'ER LEGISLATIVO. 

Para viáticos de•:treiDta y euatro Di,po.ta.dos, 

¡ 

1 
! 

á $150 cada uno ..••...•.... _ ........... $ 
l 

~i.1001°0 
Para dietas de treinta y siete Diputado$, á 

~200 cada uno, en dos meses ............ . 
Tres escribientes, á $30 mensuales cada uno, 
~n dos meses .• _ .. _ .....•... - ......... ._. 

Un conserje, á $ 30, en dos meses. _ ....... . 
Gastos de escritorio ..•.... _ .•... - ........ . 

Van ...•............ 

14.800¡00 

1so:oolj 
60.00¡ 

-rn¡oo¡¡'* 
----¡--1 

1 ! t 

; 
1 

1 
1 

¡ ¡· 
20.180¡030 

i¡-20.1so:oo .. ! 
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REPUBLICA DE HONDURA'.S: 

Vienen ..... ........ 1 .......... [ .. 

CAPITULO Il. 

PODER EJECGTIVO. 

-Sueldo del Presidente de la República, á $800 
mensuales .•............................ 

Un -Secretario, á. $100 mensuales ...•.•.•..•. 
Dos escribientes, á $40 cada. uno ....•....... 
Dos porteros, nno con $40 y otro con $20 

mensuales ............................. . 
Escritorio, á. $50 ......................... . 
Gastos de Representaci6a ................. . 

CAPITULO III. 

:'.\!D'ISTERIO. 

9.600 ooj 
l. 200 ºº¡ 960¡00 

720100¡ 
sooioo, 

__ s.000
1
001 

Secretario de Estado, á $ 200 mensuales ..... · 2.400100 
Un Oficial Mayor, á $ 60................... 72oj·oo¡ 
Dos escribient~s, ~ S ~o cada. uno. . . . . . . . . . . 720 oo¡ 
Gastos de escntono, a$ 10................. 120100 
Un Redactor de "La Gaceta Oficial" y de un 

peri6dico ministerial, á $loo............ l.200lOO 
Un Edit-Or de los periódicos of:iciale~, á $ 60.. 720¡00 
Un escribiente para. el Redactor oficial, á. $ 25. aoo¡oo 
Dos porteros, uno con $ 30 y otro con $ 20. . 600,00 
Para sobresueldos que acuerde el Ejecutivo, 1 

á. $ 100 .. -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . 1.200¡ºº 
----¡-

7-.98011ºº 
Para gastos extraordinarios, higiene y orna-

to de hs poblaciones .......... ~· ......... __ 1_.,.oooFoo 

CAPITULO IV. 

§ L-GOBERX.A.DO)U:S. 1 
Gooernador del Departamento de Tegucigal· ¡ 

pa, á. $ 125 mensnales .......•...•..... ·. · 11 1.500 00 
Un Secretario, á. $ 60 ...••....... ·........ 720

1
00¡ 

Dos escribientes, á $ 25'cada uno. . . . . . . . . . . . . 600

1

.oo 
Gobernador del Departamento de las Islas de¡ 1 

u!ª !~:!ir:t! ~2a~·1~· -~b~~~~~¡¿¿ ·P~ÍÍt~~·¡' 1.
500¡°º¡ 

de las Islas, á $ 50;....... . • • . . . . . . • • . . . 11 _68~o010o0o¡ 
Doce Secretarios, á $ 40 cada uno ....•..•.. ·J 5 76Qloo 
Once Gobernadores, a $ 90 cada nno. . . . . . • • _ 

1 Doce escribientes, á. $ 20 cada uno ...•••..•. , 2 sso/oo 

de visitas de los Gobernadores en sus 
Gastos de escritorio, -á $ 5 cada uno.. . • . . • . 780

1

001 

Departamentos .........•••........ ¡ 2.000 00
1 Alquiler de local para las oficinas, á. $ 50. . . . _ 600¡°0 

§ II.-rn,r:&Em'.A. NACIONAL. 

~toS de la Tipografía . Nacional, al año ...• 
Para materiales de la misma .............. . 

§ fil-ESTADÍSTICA. 

Un Directo1 General, á $ 100 mensuales ....• 
Dos escribientes, á $ 30 catla uno .......... . 
Gastos de escritorio, á $ 10 ...•.......•.... 

§ IV.-sECCIÓN DE POLicfa.. 

Para sostenimiento del Cuerpo de Policía de 

1 

15.oooloo 
10.000¡00 

¡-
! 

1.200¡ºº1 
. 720 00: 
120 00 

14.400 00 

20.180 00 

r 

28.82000 

2.040 

esta ciudad, á S 1.200 mensuales ......... . 
Trece Inspectores de Policía departamenta- f 

les,á$ 5o.............................. 7·:igl~ 22.s12!00 
Gastos de escritorio para. id. á $ 2 ....... • . · i------I ......... ----_ 

1 

D:BPAB.TAKENTO DE RELACIONES EX.TE- t 
RIORES. 

ll:O."ISTERIO. 

Un Secretario de Estado, á $ 200 mensuales.. 2.400100 
Un. Oficial Mayor; á $ 60. • . • . • . • . • • . . . . . . 720:00 
Dos-escribientes, á $ 30 cada. uno........... 720\00 
Un Traductor, á $ 50.... •. . . . . . . . • . • • . • . • . 6oo

1
foo 

Para sobresueldos qne acuerde el Ejecutivo, 

l 

22.9+Q 

1 

78.37:2100 

142.612,00 

á. $ 100................................ I.200¡00 
-----¡- 1-----1--1--------1·-

Van ................. $ 5.640;00 .•.......•.. $ 142.61200 

ciaei6n iniciada á trece centavos; en cuya vir 
tnd les volverá U. á. excitar, y, con su respues 
ta y la de Don Jacinto Pineda, resolveré él 
ajuste eon los otrcs.-Roqne J. Muñox ~Te
gucigalpa, Enero- 2S de 1889.-Setir,r Admi
nistrador de Rentas.-Enterado.-Yanifieste 
U. al Señor Xazario Pineda que las condicfo .. 
nes de pago en é$ta y del de¡¡cuento son dis
posiciones generales del Ejecutivo que no. 
pueden variarse: que e! descuento es iosigni· 
ñcante, compensado con el mejor precio: que
el pago es ignal~ pues los billetes que entre
gue esta. oficina á su r.-comendado le irán por 
correo y en el acto puede cambiarlos esa Ad
mimstrac?Ón. Además, para ioform.al', se to
ma.ní para todos los círculos una sola fecha 
de punto de partida para el contrato; por ro 
mismo obtienen alza en el surtido de Gracias.. 
Como U. verá, no se precisa fecha de partida., 
en las contratas, pues no existirán 1as anterio
res; por consiguiente, me dará hoy misJ!lD.. la 
fecha de caducidad de ca.da círculo, según los 
contratos celebrados en el año pasado -Ro
qtte J. Muñoz.=Tegucigalpa, Enero :n de 
1889.-Señor Administrador de .Rentas.-En
terado que los contratistas aceptaron.-No 
puede concederse la franquicia. de telégrafo. 
-Es singular é ilegal; pero pueden hacer u.so 
de la. facnltad concedida por el regla.mento.
Roque J. Muñoz.=Tegncigalpa, Ener~ ~de 
1889.-Señor Administrador de Rentas.-En 
papel senado, encabezando con copia de mis: 
telegramas, autorice la conveniencia eon los 
contratistas basta Agosto y la remite en apro
baci6n á este Centro.--Roque J . .Muño.z"-·han 
celebrado la contrata. siguiente: 

L 0-El ~eñor Don Naza.rio Pineda se com· 
promete á surtir de agoardiente fabncado en 
el paú:, en sociedad con los Señores Don Ja
cinto Pére.z y Don Jacinto Pineda, los depóSi-

. tos y puestos de venta de los círculos de Gra. 
cias, Erandlqne y Candelaria, ya sea el licb:r 
proéedente de sus fábricas, 6 de otras qae, ba
jo la responsabilidad' del Señor Pineda y sus so
cios y de conformidad con las prescripcio~ 
legales, sean a~toriza.das. 

2.º-Es obligaei6n del tCODtratista y sns so
cios situar por su cuenta, en los dep6sitos es
tablecidos en las cabeceras de los tres cireu
los mencié>nados, el licor necesario para el 
consumo de todos los puestos de venta, y en· 
tregar mensualmente el que les pidan los de· 
positarios, á fin de que para prevenir la esca
sez haya siempre t1na existencia. en cada de· 
pósito de mil botellas por lo menos. 

3.0-Cede el Contratista, á. be:neficio de la 
Hacienda Pública, un 4 p. 8 de las botellas de 
aguardiente qne él y sus socios suministren en 
virtud del presente contrato, debiendo desco'D'
társelos de las entregas qne hagan, en la for· 
ma que lo disponga la Direcci6n ~neral da 
Reatas. 

4.0-Responded. el Contratista á los daños 
y perjuicios que ocasione á la Hacienda Pú-
blica. por falta de cumplimiento deI todo ó 
parte del presente contrato; en cuya virtud, 
se compromete á hipotecar, ya sea él sólo ó 
en compañía de sus socios, bienes raíces en 
cantidad de $ S:OOO, debiendo remitir el tes
timonio 6 testimonios respectivos á. la Diree· 
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ei6n General de Rentas, ta.n pronto como re
ciba copia de este contrato con Ja aprobación 
Suprema. 

5. 0 -La Direcci6n General de Rentas, por 
medio d'el infrascrito .Administrador, se com· 
promete, por sn parre, á pagar al Seflor Pineda 
y sus socios, á raz6n de trece centavos la bote
lla de veinticuatro onzas, el aguardiente que 
entreguen, el cual deberá. ~r de veintiún gra
dos "Cartier;" pero los p:igos se harán, en la 
Oficina de la Dirección, por las botellas que 
se realicen cada mes; dependiendo, por conse
ca.eccia, aquellos, en su cifra mensual, del ma
yor ó menor consumo qne tenga la especie. 
Se compromete asimismo la Direcci6n á. remi
tir al Contratista, ya sea por si 6 por medio 
de esta Administración, un extn.cto de sn 
euenta corriente de cada mes, á fin de que 
pueda examinar su eonformidad, ó para qne 
bJ.ga. las observaciones que crea oportunas en 
caso de que encuentre en ella inexactitud. 

6. 0 -La presente contrata comenzará á. sur· 
tir sus efectos desde esta fecha, y terminará.el 
día l.º de .Agosto del corriente año; obligán
dose, en consecuencia, la Dirección General 
de Rentas, á no celebrar convenio alguno den· 
tro de eRe lapso de tiempo, en competencia 
eon el presente, y á. pagar nn dos por ciento 
de interés mensual al contratista y sus socios 
sobre las cantidades que dejen de· pag.árseles 
dentro de dos mE:ses consecnth·os. 

7.º-Los agentes de la Hacienda quedan en 
el deber de extender recibos en favor del con
tratiPta. y sus socios por la cantidad de licor 
que cada uno de ellos entregne mensualmente. 
Si con>iniese á. la Direcci6n General de Ren
tas y al Contratista, podrán prorrogar por 
más tiempo d~l señalado los efectos de este 
eontr:ito. Para constancia, fi.:rmamos ta pre
sente, en Gracia!', á. primero de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. y níieve.-Tito Pérez.-
Nazsrio Pineda.-Gonzalo Hemández..---To· 
más Paniagna."-El Gobierno 

A.Cta:JUU.: 

Aprobarla en todas sua partes.-Cmnuni· 
qnese y regütrese. 

Rnbrica.do por el.Sefi.or Presidente. 
Hartínez. 

A.cuerdo aprobando una contrata. celebrada por el Ad· 
ministrador de Renta.$ de Santa :Bárbara. 

SEC.llET.AJÚA. Dli: ESTA.DO EN EL DES:PACH-0 BE 
BA.CIENDA... 

Tegucigalpa, .Marzo 21 de 1889. 

El Gobierno 
ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes la contrata 
que literalmente dice: 

"Pr6spero Vidaurteta, Administrador de 
Rentas de ~te Departamento, por nna parte, 
y Jesús Regalado, en representaei6n legat de 
Do:n Leon Martín~z, del comercio de San Pe
dro Sula, por otrs, han oolebrado el día de 
hoy el oontrato siguiente: 

Lº-Propone el <Jegundo en venta al pri
mero en nombre de S!l representado, por la 
S"Qm& de dos mil pesos, pagadera en la parte 
en efectivo de dere<:hos de introducción pro
pios 6 endosable$, una casa de su legrtim.a 

Vienen ...........•.. [$ 
1 

5.6401ºº 

Gastos de escritorio, á * 10 ......... _ ..... . 

Para Le~iones y Consulados en Francia, 
Inglaterra, Esta.dos Unidos del Norte, &
públicas Americanas, &e ........••.•..•. 

Gastos extraordinarios y Agentes especiales .. 
Suscrici6n á peri6dicos extranjeros. ......•.. 

120100 

¡-
¡ 

. •••.•.•.• ¡ .. 

. .••. - •... ! .. 
-............... / .. 

1 

DEPARTADNTO DE INSTRUCCION PU· J 
BLICA Y JUSTICIA. Í 

i 
CAPITULO L 1 

MD<'"ISTEJUO. ¡ · 
Secretario de Estado, á. $ 200 mensuales..... 2.400•ooj 
Un Oficial Mayor, á $ 60 . • • . . . • • • . • • • • • . . '7201001 

Dos escribientes, á $ 30 cada uno. . . . . . • . . . • 720¡00 

Fond,os que la ley ha destinado con especia.li-

1

¡-
dad á los gastos de Instrucci6n Pública, y 
particularmente, á la Universidad Central 
con sqs anexidades, y al Instituto Nacional : 

Pa~ 2~:b~:eJ:a7: · i~s· -~sbbl~~i~Íe~t~~· ·d¿ .... · .... · l · . ! 
enseñanza primaria, snp:rior y prof:sional. -... •....... ¡ .. 

1

. 
Para gastos en textos y útiles de e~enanza ............. . 
Un archivero y bibl~tecario, á $•OO. • . . . • .1.200 00 
Dos escribientes para el Archivo, á $ 25 ciu.. . 600 oo 
Gasto de eseritorio para el Archivo y Bibli-0-

teca, á. $ 10 .....•...•.•.....•.. _ •••...• 
Gasto de escritorio para el Min!sterio, á $ 10. 

CAPITULO IL 

CORTE SUPREMA Dlt JUSTICU... 

Cinco Magistrados, á $ 125 c1u. mensuales ... 
Un Secretario, á i 60 •••••..•.•...••••...• 
Un Receptor, á $ 4:0 •••••• .••••••••••••••• 
Dos eséribientes, á. ; 30 eada llDo ..•.•.••.•. 
:Un conserje, á $ 10.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Gastos de escritorio, á $ 10 ..•.•..••.••..•• 
Dietas para Abogados integrantes ......... . 

CAPITULO Ill. 

CORTES DE APELAClO)iJ!:S. 

Doce Magistrados, á $ 100 cada. uno, men.Sua-
lés .. _ •.••..•....•..• - ..........•.•...• 

Cuatro Secretarios, á $ 50 cada uno .... - ...• 
Cuatro Receptores, á 40 .••.•.••• 
OchG eseribientes, á 30 ,, •••••.••• 
Cuatro conserjes, é. 15 ,, .••••..•• , 
Escritorio, á $ 10 cada oficina ............•• 
Para dietas de Abogados integrantes ...•..•. 

CAPITULO IV. 
JUZGADOS DE LETlUS. 

El Juez General de Hacienda, á $ 100 al mes. 
Los J neces de Letras de Roatá.n, Trujillo y 

San Pedro Sn\a, á $ 125 cada uno .......• 
Dos J.ueces de Letras de la ea.pita!, á $ 125 

eada uno..... • ..........••. - ••..••..•. 
Trece J lieees de Letras, correspondientes ~ 

los dem&.s Departamentos, á. $ 90 ea.da uno. 
Diez y nueve Becretarios, á $ 40 cada uno ••.• 

eseñbientes Receptores, á $ 80 c¡u. 
escribientes, á $ 25 cada uno ... . 

,, conserjes, á $ 5 cado ano ....... . 
Gastos de escritoño para cada J nzgado, á $ 6 

CAPITULO V. 

OFICIALES DE!. :m:::nsTElUO-PUBUCO. 

1200(] 
1200(] 

7.500 00 
72.00() 
48000 
720 00 
120 ool 

120 ºº' I.0001 

14.400 00 
2.400 00 
1.920 jo{ 
2.880 00 

720 00 
480 00 

2.000 ºº ,_ 

1.200 00 

4.500 00 

3 ººº 00 

14.040 

""! 9.120 00 
6.840 00 
5.700 00 
1.140 00 
l.36S 00 

-

Un Fi..~al para la C-Orte Snpréma y las de A· 1 

· · · · · · -· -· I · -1 * 
5.760100' 

25.ooo oo¡ 
.. 6.0oo o~ 

1.500 Ov¡•$ 
1 
¡ 

l 
f 

¡ 
j 
l 

3.840¡ºº'! 

f 

iso.oo.looj 
so.000001

1 

25.000 00 

1 
2.040j00 

¡ 
l 

l 1 

l 
! 

I0.660!001 l 

! 1 

¡ l 

i 

"·•ºTº 

! 
1 ¡ 

i 46.908.00 

Un Promotor Fi.sca.1 para los Juzga.dos de¡ . 
r::~i-~~~s. ~~-~s.t~-~~i·6·º:.~ ~- ~~~-~-e_n_s~~~ kl 1 _ 200,~00 ¡ 
Letras del fuero común de T~gucigalpa, j 
á. $ 100............................ . .. ¡ l.200!oo r S.400¡00 $-

Van ...........•..•. 1 ........... 1 ........... ! .. ~ 
315.648 00 
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REPÚBLICA DE HONDURAS. 

Vienen ...........••. 

DEFARTADNTO DE HACIEBJ>A. 

CAPITULO!. 

Ml:S'ISTERIO. 

Secretario de Estado, á. $ 200 mensuales ....• 
Sulr-Secretario, á i 100 ••••.........•••.••• 
Oficial Mayor, á $ 60 ................... .. 
Cuatro escribientes, á $ 30 cada uno, uno 

oon el carácter de Archivero ........••.••• 
Escritorio, á $ 15 ........................ . 
Para sobresueldos que acuerde el Ejecutivo, 

á•100 .............................. ~ 

CAPITULO II. 

D~CCIO~ GENERAL DE llE~"TA.S. 

Director General de Rentas, á $ 200 men· 
sua.les..... • • . . . . . • . ••..........•...•.. 

Tenedor de Libros, á $ 100 ......•..•...... 
~ta.rio, á. $ 60 .•••..••••••..•••.•••.••• 
Tres escribientes, á. $ 30 ••••••. · ..... 

1 
..... .. 

Portero, á. * 20. . . . . • . • . . . . . . . . .•.•••.•.. 
Escritorio, á. $ 1 O ........................ . 

'2.400100 
1.200 00 

72000 

1.4401ºº1 
180 ºº1 

1.200,00 _____ ,_ 

2 40000 
l 200\00 

720'00 
l osoloc 

2iojoo 
120¡00 

CAPITULO IIL 1----¡-

onCINA. DE CO).."TAllILII>AD. L 
Tenedor de Libros, dependiente de la Direc-

ci6n. Ge!Jeral ~e. Rentas, á. $ 60 mensuales. . 20¡00 
Esen'lnente An:oliar, á. $ 30. . . • • • • . . • . . . • . . 360'00 

CAPITULO IV. 

FISCALÍA. DE RA.CIEXDA. 

Fiscal General, & $ 100 mensuales, ......... . 
Escribiente, á $ 30 ...................... . 
Escritorio, á. $ 3 ......••••••.••••..•...•.• 

CAPITULO V. 

OFICIXA. GE..~L DE CUEnAS. 

Do6 Contadores, á $ 90 ccu. mensuales ..•••• 
Seeretario, á. $ 60 •.••.••. , •.••••••...•.••• 
Tries escribientes, ~ $ 30 ciu •.•......• ; ..... . 
Portero, á $ 20. • • • • • . • . • • • . . . . . . • • • ••••. 
Escritorio, á $ 10 .••.•..••.•.•.•.•.•••••.. 

CAPITULO VL 

:ESTA.D!STICA :FISCAL 

Director de Esta.dística Fiscal, dependiente dE 
la. Dirección General de Rentas, á $ 7 S .men-
sn~les ...................... ·...• .-..... . 

Escritorio, á $ 5 •......... ., •••.• ~ . . • ••.••• 

CAPITULO VII .. 

ADXTh"ISl':RACIO~"'"ES DE REN'l'AS. 

Dep'Aarnento.cle Tegucigalpa:. 

--·- ~'r) 

1.200¡ºº 
36000 

36 00 _____ ,_ 

2.160¡ºº 
720¡00 

1.0801ºº 
240¡ºº1 
12000 

1 

¡ 
900¡'ºº 
6000 

Administrador de Rentas, á. $ 150 mensuales. 1.SvO¡OO 
Contador, á. $ 80..... . • • • • . • • • • • . . . • • • • • • • 960

1
00 

, Dos Escribientes, á. $ 30 c¡n.. . • . . . . . . . . • . • • 120
1
00 

Un escribiente auxiliar del Contador, á. $ 30.. S60jOC 
Dos Guarlas, á. $ 20 c¡u.... . . . • . . . . . . . • . . . • 4;80'¡ºº 
Escritorio, á. $ 8. • • • • . . • • . . • • • • • . • • • • • . • • • 96

1

00 

Departamento de Oholuteca. -----¡-
Administrador de Rentas, á. $ 100 mensuales.. 1.200

1
00 

Contador, á $ 50... . . . . . . . . . . . . .. • . • • • • . • • 600100 
Escribiente, á. $ 30 ..•....... : •. '. . . . • • • • • . . 36o

1
•oo 

Guarda volante que recorrerá Ja frontera d~ 
Nicaragua, á.. $ :30. • • • • • • • . • • • • . • • • • • . • • • s6o!oo 

Guarda vola.nte que recorrerá la frontera de t 
El Salvador, á $ 30..................... S60¡00 

Escritorio, á. $ 5 . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --~!ºº 

'l.140 00 

S.76000 

l.080 00 

1.596 ºº 

4.32000 

96000 

4.416 00 

2.940 00 

496.520 00 propiedad que ést-e posee en la ciudad de San 
Pedro Sula, ubicada en el hamo de ''El C~ 
vario," de paredes de bajareque, bien ente
jada y con sus correspondientes a.nexos y ár 
boles frutales qne allí existen. Dicha casa 
mide veinte varas de largo por doce d.e ancho 
con todo y corredor; lindando, por el N., con 
casa y solar de Don Anacleto Loa.ngo; por el 
S., con Ja que sirve de escuela pública; por el 
E., caH~ de por medio, con casas de Cayetaoo 
Gamboa y Santiago Riera, y por el O. con 
solar de Doña. Ubalda Cruz: 

2.0-El primero, en representaei6n de la 
Hacienda Pública y por ser beneficiosa á sus 
intereses la adquisición de la casa en r(>feren 
cia, acepta su coinpra bajo las bases estipn. 
la.das p<>r el rep?'esentan~ del Señor Marti 
nez; y 

3. º-Efova el presente convenio al conocí 
miento del Señor Director de Rentas, para 
qae se sirva autorizarlo en iegal forma, si lo 
estima conveniente, librando al efecto las 6r 

· denes correspondientes para el pago de los 
dos mil ~sos, importe de la casa propuesta 
á cuyo recibo extenderá. el vendedor, á fa~or 
del Fisco, la escritura de '"enta respectiva. 
Santa Bárbara, Febrero 12 de ISS9.-Pr6spe
ro Vidaurreta.-Jesús Regalado."-Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Na1"tt1i.ez. 

Acuerdo mandando formar liquidación al Señor Do:e. 
Encamación Romero. 

SECRETA.RU DE ESTA.DO E:S- EL DESP.J.CRO DE 
B'A.CIE.."'n>A.. 

Tegucigalpa, Marzo 21 de l8S9. 

El Presidente 
A.CUERl>A: 

Qne el Director General. de Rentas liqui
de al Señor Don Encarnación Romero los 
sueldos que se le han dejado de satisfacer por 
sn pensión de inválid-0.-Comuníquese y r~ 
gístrese. 

Rubricado Por el Señor Presidente. 
Martínez. 

AVISOS OFICIALES. 
Administración de Rentas de Te

gucigalpa. 
No habiéndose presentado ningún postor al 

~rreno llamado "Cofradía," existente en el 
Circulo de San Juan de Flores, denunciado 
por Doña Isidora Soto, que se mand6 rema
tar en Noviembre del año anterior,-comp:ies
t? de quin!en_~ sesenta. manzanas y nove
Cientas 1-'einticmco va.ras cuadradas, de las 
eual~ quinientas manzanas y varas fueron va
loradas á. cincuenta centavos cada una, y laE 
sesenta manzanas restantes se justipreciaron 
á. ocho reales cada una; siendo éstas propias 
para la agricultura, y fas primeras para la 
cría de ganado, cuyo valor total del expresa· 
do terreno es el de trescientos diez pesos 
cuatro y tres cuartos centavos, señal:íi;1dose. 
para sn rema.te, el día primero del mes de A~ 
bril del oorriente año, á. las nueve a. m. 

Tegucigalpa, Marzo 22 de 1889. 
Depa'l'tamento de El Paraíso. ¡ ~ 

Administrador de Rentas, á $ 100 mensua.le~ i.200!0 l 
, V11n ........ !$ 1.200!;;-.1$- 2s.212'.~ ~96.520100 

F. TR.!. VIESO. 

TIPOGRAP!A Y A.CIQN A.L.-<:A.I.LE REAL. 
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